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0200663 
ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA ANONIMA 
PREDIALCINCO S.A., CELEBRADA EL DIA 9 DE AGOSTO DE 1994,- 

Fan la ciudad de Guayaquil a los nueve días del mea de Agosto de mil novecientos 

noventa y cuatro, a las doce horas, an el local socíal de la Compañía, ubicado 

cn la Oficina No, 104 del segundo piso del Centro Comercial Albán Borja de 

esta ciudad, se reunen los siguientes accionistas de la Compañla Anónima PREDIAL 

e CINCO S.A., señores: Compañía DAMPIERE S.4., debidamente representada por su 

" Gerente General, Arq» Luis Grunauer Repetto, propietaria de un mil novecientas 

noveate y seís acciones; y Fernando Rodríguez Vicens; Cuillermo Grunauer Crespo; 

Rosario Donoso vda. de Larrea: y Ab. Pascual Loaíza del Cioppo, propietarios 

cada uno de ellos de una acción; acciones todas ordinarias y nominativas de 

un mil sucres cada una de ellas, Se halla presente la totalídad del capital 

social suscrito y pagado de la Compañía, según constata la Secretaría, la cual 

0 adenás elabora la lista de los asistentes. Todos los accionistas por unanimidad 

eceptan la celebración de la Junta Universal, amparados en lo dispuesto en 

el Art, 280 de la Ley de Compañías, estando de acuerdo así mismo, por unanimidad 

en el punto a tratarse, y que se refiere al aunento de capital de la Compañía 

y reforma de sus estatutos sociales. Pado la Presidencia de su titular, dofa 

“Mirian Larrea de Grunauer y actuando de Secratario el Gerente General, Arq. 

Luia Grunaver Repetto, y constatado la existencia del quorum legal, se instala 

la sesión, procediéndose de inmediato a dar lectura al Único punto a tratarse, 

Hecho, la Presidencia haciendo uso de la palabra inforwa a la Sala la necesidad 

de proceder al aumenrto de capital de la Compañía, toda vez que conforme a 

las últimas reformas, el capital mínimo para este tipo de compañlas, «s de 

cinco millones de sucres, habiéndose dedo un plazo que pronto fenecerá; que 

de no cumplirse con este requisito, podría entrar en proceso de liquidación, 

O por lo que pone a consideración de los accionistas el aumento de capital de 

la Empresa. A continuación, la Sala entra al análisis del punto, y luego de 

las respectivas deliberaciones, resuelve por unanimidad lo siguiente: a) Aumen- 

f tar el capital social de la Compañia en la suma de tres millones de sucres, 

vedisnte la emisión de tres il acciones ordinarias y nominativas de un mil 

sgucres cada una, pagederas en su totalidad en dinero efectivo por la accionista 

Compañía DAMPIERE S.A, yea que los demás accionistas de la Compañía, dejan 

- oxpresa constancia de la renuncia a su derecho de preferencia en la suscripción 

de las nuevas acciones en este aumento de capital, pago que se encuentra Íntegra 

mente efectuado y que ha sido acreditado en la cuenta corriente de la Compañía 

y reglstredo en los Libros de Contabilidad de la Empresa.- b) Reformar dentro 

del Capítulo Segundo, el artículo cusrto de los Fstatutos Sociales y que tiene 

relación con el capital de la Compañía, el mismo que dirá: "ARTICULO CUARTO: 

> F1 capital social con que girará la Compañla será de CINCO MILLONES DE SUCRES, 

dividido en cinco mii acciones ordinarias y nominativas de un mil sucres cada



una, numeradas del cero cero cero uno al cinco mil, inclusive. Los títulos 

de las acciones podrán representar más de una de ellas y serán suscritos por 

el Presidente y Cerente General.” La Junta con el objeto de que se cumpla con 

la reforma y lo acordado por todos los accionistas en esta Junta, y para que 

se perfeccione y tenga valor jurídico, por votación unánime, autoriza al Gerente 

General para que solicite y obtenga la aprobación necesaria y realice todos 

los actos y gestiones que estime conveniente para su perfeccionemiento legal, 

bastando para el efecto su sola firma. Se deja constancia de que la accionista 

suscriptora es de nacionalidad ecuatoriana. NO habiendo otro asunto de que 

tratar, se da un breve receso para la redacción de la presente acta, Efectuado, 

se reinstala la sesión con el mismo número de accionistas presentes, y leída 

que fuere, se la aprueba unánimemente, firmándola para su validez cada uno 
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mero 3.039 del Registro Mercantil y anotado bajo el Número 6.606 

del Repertorine- Archivándoge los comprobantes de pago por Impues 

to da keglatro y Defensa Nacional.» Guayaquil, Abríl dos de mil 

novecientos noventa Yadoges» El Reglgtradar Mercantil .- 

ABAMECTOR MIGUEL ALC AR AMURADE 
—Regincador Mercantil del Cantán Guayaquil    
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LIGENCIas DUCIOR CaRLOB ¿UIÑUNEZ VELAZQUEZ, abOGaDO Y NULARIV PRIMERO 

DEL CaNTUN.- DUY FE.- que en esta fechn y de neuerda com 1) dispuesto en el AR= 

TICUIO SEGUNDO de la RESULUCIUN No, MÁ -2-1-1-.05404 675, expedia» 

por el señor SUBINIENDENTE JURIDICO DE LA INTENDENCIa DE CUlNiPa LaS DE GUeXayUIL, 

el veintitres_de Beptiembre de mil novecientos u3vente y cubo, tomé . y" 1 

   

    

mérgen de > wtriz o2rrespandiente ae lo APROBACION que se hago 5 

de crpitr1 y reboram «3 Estetato de la comp”fila PREDIALCINCO 8. 

instrumento píblica que antecede.- Gusy=quil, veintiseis "2 ==y 

novecientos uxrentes y ou”troso 

RAZON: Siento como tel oue con esta fecha Y al marcen de la 

matriz de a escritura de Constitución de la Compañía 

FREViIAL CINCO S.A. otorcaga' ante mi el 30 de noviembre de 

1984 y he tomádd hite def” Aumento de Capital 4 Reforma de 
   

    Estutos gue antecede.-PBuavaouil, a treinta de sAaptiembre de 

mil novecientos noventa y cuatro.— 

CERTIF ICO: que con fecha de hoy3 y, En cumplimiento de lo ordenado en 

la Resolución número 94-2-1-1-0004675, dictada el 23 de Septiembre de 

. 1.994, por el Subintendente Jurídico de la Intendencia de Compañías - 

queda inscrita este escritura, la misma que contiene e1 AUMENTO DE CA 

PITAL Y LA REF DE ESTATUTU>D de PREDIALCINLO S.A., de fojas 45.61    

    

a 645.622, númérp 15.858 del Registro Mercantil y enotada bajo el núme 

ro 32.789 del Ha Í0.- Guayaquil, Octubre cstorce de mil novecien 

tos noventa 1 cuatro+.- El Registredor Mercantil. 
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AB. HISTOR 1 

Regiiticuas Disitiuad e Aa QU 
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TIFICO: Que con fechas de hoy, queda archivada una copía suténtica 

de esta escriture, en cumplimiento con lo dispuesto en el Decreto 

733, dictado el 22 de Agosto de 1.975, por el Presidente de la - 

República, publicado en el Registro Oficial número 878 del 29 de 

Aposto de 1.975.- Guayaquil, Ustubre catorce va novecientos - 

novente 1 cuatro.- El Registrador secre y” 

CERTIFICO: que con fecha de hoy, se tomó nota de esta escritura 

a fojas 8.968 del Registro Mercantil de 1.985; y, 4.708 de 1 - 

gual Registro de 1.990, al margen de las inscripciones respecti 

ves.- Guayaquil, Octubre catorce de mil novecientos noventa 1 - 

cuatro.- €l Registrador EL 
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